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Como quiera que se avocó conocimiento del presente asunto por parte de este despacho
judicial el 21 de agosto de 2015, se procede a reprogramar la fecha y hora para llevar a
cabo la continuación de la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del
C.P.A.C.A., para el 01 de diciembre de 2015 a las 8:00 a.m., la que se tramitará de
conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se le reitera al apoderado de la parte actora para que gestione
la presencia de los peritos que rindieron el dictamen médico visible a folios 94-95 del
expediente, con el fin de llevar a cabo la contradicción de que trata el artículo 220 del
C.P.A.C.A.

En consecuencia, por secretaría se librarán las citaciones correspondientes que deberán ser
entregadas por el apoderado de la parte que solicitó la prueba, quien allegará la constancia
de recibido en el término de tres (3) días.
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NOTIPICACIÓN POR.BSTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 032 14 de septiembre de 2015, el cual
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